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finínrr.j .. . _ to en la Orden Ministe“yegMion de Hacienda de diciembre de 1950.

■ por medio dy los apoderados o 
i gestores administrativos que, con 
I anterioridad a esta fe.cha, estu- 
i vieran designados para realizar 

toda clase de cobros, de acuerdo 
con lo establecido en la Circu
lar de 27 de febrero de 1958, 
de la Jefatura Superior .del Ser
vicio de Inspección y Ásesora- 
miento de las Corporaciones Lo
cales sobre apoderamiento y de
signación de agentes representan
tes para la percepción de recur
sos pertenecientes a las mismas 
( Boletín Oficial del Estado” de 
6-3-58), siendo las horas de pa
go de diez a doce y media de 
la mañana.

Si dentro del plazo señalado 
pose hicieran efectivos estos cré
ditos, serán reintegrados ál Te
soro, de acuerdo con lo dispues
to en la Orden Ministerial de 4

Burgos, 6 de septiethbre de 
1962. — El Delegado de Ha
cienda, T. Gobernado.

Relación de los aspirantes ad
mitidos a la práctica de los ejer
cicios de oposición para cubrir 
una plaza de taquimecanógrafo 
de las oficinas de esta Diputa
ción, cuya convocatoria fue pu
blicada en este periódico oficial, 
correspondiente al día 5 de julio 
próximo pasado y en el “Bole
tín Oficial del Estado" del día 
12 del mismo mes:

Srta. Casilda Ruiz Fe- 
rreira.
Srta. María del- Carmen 
García Dorao.
Srta. Araceh Martínez

- Cantero.
Srta Victoria López-Al- 
tuna Salvador.
Srta. María dej Carmen 
Herreros Sagredo.
D. Floriano Ballesteros 
Caballero.

que se ^publica, ajos efec-
’ del Decreto de

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS 
DOMINGOS Y FESTIVOS

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4

Desde el día once del mes en 
Urso basta, eh veintiocho siguien-

¡ te, he dispuesto quede-abierto en 
i la Depositaría-Pagaduría de es- 
■ ta Delegación el pago a los 
I Ayuntamiento de esta provincia 

de los siguientes conceptos:
Recargos municipales: 2.° tri

mestre del año en curso y reinte
gros efectuados por el 1.°.

Arbitrios municipales: 2.° tri- 
metre del año en curso.

Estos créditos pueden hacer-
Ayun,tamiientos te Juzgado a instancia de don 

1 Cádido Ayala hidalgo, repre-
1 sentado por el Procurador don 

Leoncio Hernando García, con
tra don Clementino Ibeas Ruiz, 
vecino de Villaverde Peñahora- 

: da, sobre reclamación de canti
dad, en cuantía de 1.428,60 pe
setas, se acordó sacar a la venta 
en pública subasta, por primera 
vez, los bienes embargados al de
mandado que a continuación se 
describen y bajo las condiciones 
que seguidamente se indican:

Una. motocicleta marca “Mo- 
tobic”, matrícula BU-6454, en 
estado de funcionamiento, valo
rada pericialmente en la canti
dad de 1.600 pesetas.

El acto de la subasta tendrá 
lugar en la sala audiencia de es
te Juzgado, el día 27 de sep
tiembre próximo, a las 12 horas. 
Nó se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de 
la valoración dada y los licita- 
dores para tomar parte en la su
basta deberán consigna previa-

-Burgos
Don Rómuío Martí Gutiérrez, 

Juez municipal número dos, 
en funciones, en el número 
uno de la ciudad de Bur
gos,

Hago saber: Que en ejecu- 
cinó de sentencia dictada en pro
ceso de cognición, seguido en es-

InsercloníS n?
3 pesetas línea. Pagos por 
adelantado. KV*

1!

Lo
tos del art. '7.° ¿G ^cwctu uc 
IO_de mayo de 1957 sobre Opo- 
suiones y Concursos.
lQAorg°S’ sePtiembre de 
i p" El Presidente, Fernan

do Uancausa de Miguel. —- El 
ecretario accidental, ¡Enrique 

Ull°a Zubiría.

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
. IIO rfiSras 1

depósito legal: BU -11058 x

, Suscripciones.-Capital, 
Afio, 150 pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas.

FRANQUEO CONCERTADO 
Núm. 09/2
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mente sobre la mesa del Juzga
do el 10 por 100 del avalúo 
asignado al vehículo objeto de 
subasta, así como presentar el 
documento que justifique su iden
tidad. El remate podrá hacerse 
a calidad de cederlo a un ter
cero.

Burgos, a ocho de agosto de 
mil novecientos sesenta y dos.—- 
El Juez municipal, Rómuío 
Martí Gutiérrez.

3.003.—D-149,15

ANUNCIOS OFICIALES
JEFATURA BE OBRAS PÚBLICAS

Expropiaciones
Expediente núm. 2

Examinado el expediente de 
expropiación forzosa, con moti
vo de las obras del grupo 135, 
en la carretera nacional N - 1, 
de Madrid a Irún y entre los 
puntos kilométricos 294,300 y 
301,650, término municipal de 
Villanueva de Teba, y

Resultando: Que abierto un 
período de información pública, 
durante el plazo de 15 días, con 
la publicación de la relación de 
bienes cuya ocupación se consi
dera necesaria, en el “Boletín 
Oficial del Estado” de 4 de julio 
de 1962 (núm. 159), en el “Bo- 
letín Oficial" de la provincia de 
9 de junio de 1962 (núm. 132), 
y en el “Diario de Burgos", de 
3 de junio del mismo año, y ha
biendo estado expuesta durante 
citado plazo en el tablón de 
anunjcios del Ayuntamiento de 
Villanueva de Teba, se presen
tó reclamación relativa a error 
material padecido en dicha re
lación.

Resultando: Que la Aboga
cía del Estado ha emitido infor
me favorable sobre la necesidad 
de ocupación.

Considerando: Que en la tra

mitación de este expediente se 
han cumplido cuantos preceptos 
se encuentran en vigor sobre la 
materia. '

Vistos: La Ley de expropia
ción forzosa de 16 de diciembre 
de 1954 y el Reglamento para 
su ejecución, aprobado por De
creto de 26 de abril de 1957; 
y en uso de las facultades otor
gadas por el art. 98, en relación 
con el art. 20 de la disposición 
citada en primer lugar,

Esta Jefatura declara la ne

cesidad de ocupación de los bie
nes cuya relación se cita a con
tinuación, advirtiendo a los inte
resados que contra esta resolu
ción pueden interponer recurso 
de alzada ante el Excmo. señor 
Ministro de Obras Públicas, en 
el plazo de diez días, contados 
a partir de su publicación o no
tificación individual, según los 
casos. '

Burgos, 3 de septiembre de 
1962. — El ,Ingeniero Jefe 
J. Murélaga.

Relación de propietarios de las fincas afectadas por la presente 
expropiación. — Término municipal de Villanueva de Teba

Número Propietarios Superficie (lase de cultive

1 Teófilo Ortiz 1,66. Cereales
2 Agustín Calzada 2,16 ídem

; 3 Nicesio González 5,80 Idem
4 María Pereda 2,43 Idem
5 Lucrecia Medina 2,70 Idem
6 Lucía Castrillo 1,48 Idem
7 Ricardo Valdivielso 0,90 Idem
8 Éloy Calzada, 3,87 Idem
9 Agustín Calzada 2,43 Idem

10 Félix Ruiz 2,43 Idem
11 Luis López 1,17 ídem
12 Félix. Ruiz 1,71 Idem
13 Severina Torme ' 1,57 Idem
14 Luis López 1,39 Idem
15 Vda de Jesús Cerezo 0,90 Idem
16 Teófilo Ortiz 3,24 Idem
17 Félix González 0,72 Idem
18 Francisco García 5,31 ídem
19 Luis Castrillo 2,34 Idem '
20 Hilario Torme 4,18 Idem
21 Luis López 2,83 Idem
22 Ricardo Valdivielso 4,99 Idem
23 Felipe Rubio 1,93 Idem
24 Moisés Oviedo 1,03 Idem
25 Abundio Ruiz 1,53 Idem
26 Abundio Fernández 0,76 Idem
27 Alejando Bayona 0,76 ídem
28 Alfonso Fernández 0,54 Idem
29 Abilio Ruiz 0,90 ídem
30 Agustín Calzada 0,85 Idem
31 Alberto López 0,81 Idem
32 Felipe Varona 0,22 Idem
33 Santiago Medina 0,27 Idem
34 Teófilo Ortiz 2,16 Idem
35 Vda. de Juan Cerezo 2,29 Idem
36 Ayuntamiento de Pancorve 11,25 Prado
37 Filomena López 0,76 Cereales
38 Vicente Varona 0,67 Idem
39 María Pereda 5,40 Idem
40 Ayuntamiento de Pancorve 4,05 Prado
41 Francisco Pérez 9,00 Cereales
42 Felipe Varona / 0,63 Idem
43 Francisco Leiva 1,39 Ideas
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Cereales 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
ídem 
ídem

44 Filomena López •1,39
45 Simona Martínez 1,03
46 Inocencia Ortiz 0,67
47 Felipe Varona 0,63
48 Arsenío Urna 1,47
49 Emilio Martínez 0,99
50 Eloy Calzada 1,26
51 Simona Martínez 3,42
52 Maximiano Ruiz 4,23
53 Félix Rubio 0,99
54 Alfonso Fernández 0,67
55 Agustín Calzada 4,50
56 Pilar Oviedo 0,27
57 Bruno hozares 1,03
58 Desconocido /■ 0,49
59 Jesús Oviedo 0,81
60 María Pereda 1,4861 Tomás Castrillo 2,97
62 Filomena López 2,20

Itlil* la litetna m Burgas
Visto el expediente promovi

do ante esta Delegación a ins
tancia de “Fabricación Españo
la de Fibras Textiles Artificia
les ’, S. A,, solicitando autori
zación para instalaciones eléctri
cas en Miranda de Ebro, y cum
plidos los trámites reglamenta
rios en el expediente incoado,

Esta Jefatura, en uso de las , 
atribuciones que le son propias, 
ha resuelto autorizar a la firma 
indicada para ampliar la poten
cia de la subestación de trans
formación, denominada U - 2, 
instalando un nuevo transforma
dor de 640 KVA., a la tensión 
de 6.000/400 voltios.

Burgos, 29 de agosto de 1962. 
M Ingeniero Jefe, Antonio Ló- 
Pez-Monís.

*.988.- D-7o,io

Widithmihito de liases
B Excmo. Ayuntamiento ple- 

t»n *a ses^n celebrada el 
a 17 de agosto próximo pasa- 
°’ acordó efectuar las obras de 

construcción de un torreón y nn 
onzo de muralla de acompaña- 
ento en el Parque del Castillo 
esta ciudad, ¡que completen 

Sllueta del mismo, con suje- 
n al pliego de condiciones 

que se halla de manifiesto en el 
Negociado de Subastas de la 
Secretaría municipal,'donde pue
de ser examinado cualquier día 
hábil durante las horas de ofi- 
cina.|

El acto del concurso tendrá 
lugar a los veintiún dias hábiles 
a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anun
cio en el B. O. de la provincia, 
bajo la presidencia del Ilustrí- 
simo Sr. Alcalde o Teniente de 
Alcalde en quien delegue, y con 
asistencia del Sr. Secretario Ge
neral de la Corporación, que 
dará fe y autorizará el acta, con
forme a lo preceptuado en el ar
tículo 318 de la vigente Ley de 
Régimen Local, celebrándose di
cho acto a las doce horas.

La entrega de proposiciones 
podrá hacerse en cualquiera de 
los días hábiles y durante las 
horas de oficina a partir de la 
fecha de publicación de este 
anuncio en el B. O. de la pro
vincia, y hasta las doce horas 
del día anterior al del concurso.

Los licitadores que concurran 
a este concurso deberán consti
tuir en la Caja General de De
pósitos o en Sucursales o en la 
Depositaría Municipal de Fon
dos, en metálico o en cualquiera 
de los valores o signos que se 
determinan en los artículos 75 y 
76 del vigente Reglamento de

Contratación Municipal, un de
pósito provisional por valor de 
cuatro mil quinientas dos pese
tas con sesenta céntimos.
. Lbs licitadores acompañarán 
a la proposición el documento 
que acredite la constitución de 
la garantía provisional, y una 
declaración de no hallarse com
prendidos en ninguno de los ca
sos de incapacidad o incompati- 
bilida que determinan los artícu
los 4.° y 5.° del Reglamento de 
Contratación.

Las proposiciones deberán en
tregarse en el Negociado de Su
bastas de la Secretaría General, 
bajo sobre cerrado y lacrado en 
el -que figurará la inscripción: 
«Proposición para tomar parte 
en el concurso de las obras de 
construcción de un torreón y 
muralla complementaria en el 
Castillo de esta ciudad de Bur
gos».

El concurso se celebrará con 
sujeción a lo establecido en el 
articulo 15 del citado Regla
mento de Contratación, y la ad
judicación se otorgará a la pro
posición que, cumpliendo las 
condiciones del pliego, y previo 
estudio de las proposiciones 
presentadas, resulte más venta
josa, sin atender únicamente a 
la oferta económica y según el 
juicio de la Excma. Corporación 
Municidal, quien efectuará la 
adjudicación definitiva o decla
rará desierto el concurso si nin
guna de las proposiciones pre
sentadas conviniera a sus inte
reses, de conformidad a cuanto 
se dispone en el apartado, 5.° del 
artículo 40 del Reglamento an
teriormente indicado.

El adjudicatario, dentro de los 
diez días siguientes al de la no
tificación de la adjudicación de
finitiva, procederá a constituir la 
garantía definitiva, equivalente 
al 4 por 100 del tipo de la adju
dicación,

El adjudicatario se obliga a 
dar cumplimiento a las condi-
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Ayuntamiento de Miranda de 
Ebro

Acordado por este Excelen
tísimo Ayuntamiento la imposi
ción de contribuciones especiales, 
pará la ejecución del proyecto 
de obras de pavimentación de 
calzada de varias calles de esta 
ciudad, comprendidas en el pre
supuesto extraordinario núm. 13, 
una vez ejecutadas las mismas y

confeccionados los repartos de 
cuotas definitivas, conforme pre
viene la legislación vigente, que
da expuesto al público el expe
diente oportuno en el N egociado 
de Obras de este municipio, a 
partir de la publicáción del anun
cio correspondiente en el “Bo
letín Oficial”, de la provincia, por 
término de quince días, para que 
durante dicho plazo pueda ser 
eaxminado por los interesados, y 
presentar durante los ocho días 
siguientes las reclamaciones que 
estimen oportunas, de acuerdo 
con lo preceptuado en los artícu
los 30 y 38 del Reglamento de 
Haciendas Locales.

Miranda de Ebro, 5 de sep
tiembre de 1962.—El Alcalde, 
José María Aragüés.

Ordenanza sobre contribuciones 
especiales, en la misma cuantía 
y conceptos que rigen, para el 
presupuesto ordinario, con des
tino al presupuesto especial de 
urbanismo para el ejercicio de 
1963 y sucesivos, de conformi
dad con la Ley sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación Urba
na, se hace saber que, en virtud 
de lo regulado por la Ley de 
Régimen Local y Reglamento de 
Haciendas, queda expuesto al 
público el expediente en la In
tervención municipal, por térmi
no de quince días, contados a 
partir del siguiente al de su pu
blicación en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, durante los cua
les podrán "presentar reclamacio
nes los interesados legítimos.

Aránda de Duero, 1 de sep
tiembre de 1962.—El Alcalde, 
Luis Mateos.

Aprobado por este Ilustre 
Ayuntamiento, en sesión de 30 
de agosto próximo pasado, la 
Ordenanza sobre derechos y ta
sas por aprovechamientos espe
ciales, en. la misma cuantía y 
conceptos que rigen para el pre
supuesto ordinario, .con destino 
al presupuesto especial de urba
nismo para el ejercicio de 1963 
y sucesivos, de conformidad con 
la Ley sobre Régimen del Sue
lo y Ordenacuón Urbana, se ha
ce saber, que en virtud 'de lo 
regulado por la Ley de Régi- 
emn Local y Reglamento de Ha
ciendas, queda expuesto al púb i- 
co el expediente en la Interven
ción municipal, por término o 
quince días, contados a partir e. 
siguiente al de su publicación en 
el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, durante los cuales, podran 
presentar reclamaciones los inte 
resados legítimos.

‘ Aranda de Duero, 1 de sep
tiembre de 1962. El Alca 
Luis Mateos,

ciones técnico-administrativas, 
así corpo generales que rigen 
para este concurso, así copio a 
cuantas disposiciones estén vi
gentes en materia de contratos 
con los Mnnicipios, a satisfacer 
el importe de los anuncios que 
inserten, gastos de escritura y 
sus copias, Derechos Reales y 
en general cualesquiera otras 
contribuciones o impuestos que 
se deriven de este concurso, so- ■ 
metiéndose en caso de litigio a 
los tribunales de Burgos.

Las proposiciones, que debe
rán extenderse en papel del Es
tado de la clase 6.a (6 pesetas), I 
llevarán una tasa municipal dél ■ 
mismo importe y se ajustarán al | 
siguiente modelo:

Don ., vecino de..........i'
con domicilio en la calle de., 
número ..., piso ..., enterado 
del anuncio publicado en el «Bo
letín Oficial de la provincia, nú
mero... , correspondiente al 
día .... de....... de 1962, así
como de los condiciones fijadas 
para optar al concurso de cons
trucción de un torreón y muralla ' 
complementaria en el Castillo 

. de esta ciudad de Burgos, se 
compromete a llevar a cabo di
chas obras con sujeción a los 
proyectos aprobados, en la can
tidad ..... (en letra y cifya)..., 
pesetas ..... céntimos.

Burgos, fecha, firma y rúbrica, i
Burgos, 6 de septiembre de , 

.1962.-E1 Alcalde, Honorato Mar- * 1 
tín Cobos. i

Aprobado por este Ilustre 
Ayuntamiento, en sesión de 30 
de agosto próximo pasado, la

Ayuntamiento de Aranda de 
Duero

Aprobado por este Ilustre 
Ayuntamiento, en sesión de 30 
de agosto próximo pasado, la 
Ordenanza correspondiente al 
arbitrio sobre ordenación urba
nística en su primer^ período, con 
destino al presupuesto especial de 
urbanismo para el ejercicio de 
1963 y sucesivos, de conformi
dad con la Ley sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación Urbana, 
se hace saber, que en virtud de 

| lo regulado por la Ley de Ré
gimen Local y Reglamento de

I Haciendas, queda expuesto al 
, público el expediente en la In

tervención municipal, por término 
de quince días, contados a par
tir del siguiente al de su publi
cación en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, durante los cuales 
podrán presentar reclamaciones 
los interesados legítimos.

Aranda de Duero, 1 de sep
tiembre de 1962.—El Alcalde, 
Luis Mateos.

4.996 —D.-443*20
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Aprobada por este Ilustre 
Ayuntamiento, en sesión de 30 
de agosto pasado, la ordenanza 
sobre derechos y tasas por pres
tación de servicios, en la misma 
cuantía y conceptos que rigen pa
ra el presupesto ordinario, con 
destino al presupuesto' especial 
de urbanismo para el ejercicio de 
1963 y sucesivos, de conformi
dad con la Ley sobre Régimen 

'del Suelo y Ordenación Urba
na, se hace saber, que en virtud 
de lo regulado por la Ley de 6 
Régimen Local y Reglamento de 
Haciendas, queda expuesto al 
público el expedienté en la In
tervención municipal, por térmi
no de quince días, contados a 
partir del siguiente al de su pu
blicación en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, durante los cua
les podrán presentar reclamacio
nes los interesados legítimos.

Aranda de Duero, 1 de sep
tiembre de 1962.—El Alcalde, 
Luis Mateos.

Ayuntamiento de Mansilla de 
Burgos

instruido expediente de habi
litación y suplemento de crédito, 
sin transferencia, por existir su
perávit del ejercicio anterior, pa
ra atender al pago de obligacio
nes, cuyo detalle consta en aquél, 
se hace público que se halla ex
puesto dicho expediente en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, | 
por término de quince días, a los i 
efectos de oír reclamaciones, de 
conformidad con el art. 691 de 
la Ley de Régimen Local (tex
to refundido de 24 de junio 
9e 1955).

Mansilla de Burgos, 1 de sep- i 
hombre de 1962.,-riEl Alcalde, 
paudilio Varona. 

por existir superávit del ejer- 
cicio anterior, para atender al 
pago de obligaciones, cuyo de- ¡ 
talle constan eh aquél, se hace 1 
público que se halla expuesto di- ■ 
cho expediente en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, a los efec
tos de oír reclamaciones, de con
formidad con el art. 691 de la 
Ley de Régimen Local (texto 
refundido de 24 de junio 
de 1955).

Santo Domingo de Silos, 31 
de agosto de 1962.—-El Alcal
de, Jesús Septién.

Ayuntamiento de [Peral de 
Arlanza

Aprobada por este Ayunta
miento, en sesión del día 12 de 
agosto próximo pasado, la orde
nanza fiscal que ha de servir de 
base para las exacciones del 
ejercicio de 1963 y siguientes, se 
halla expuesta al público en la 
Secretaría municipal de este 
Ayuntamiento, para que, duran
te quince días, a partir de su pu
blicación eh el “Boletín Oficial” 
de esta provincia, puedan presen
tarse contra la misma las recla
maciones que estimen convenien
tes.

Ordenanza aprobada
Del derecho o tasa sobre la 

venta de la uva y fruta vendida 
en esta localidad.

Lo que se publica en cumpli
miento de lo dispuesto en el ar
tículo 219 del Reglamento de 
Haciendas y del 722 de la Ley 
de Régimen Local.

Peral de Arlanza, 4 de sep
tiembre de 1962.—El Alcalde, 
Pablo García.

Ayuntamiento de Valluércanes
De conformidad con el pro

cedimiento señalado en las re
glas 81 y 82 de la Instrucción 
de Haciendas Locales del Re

glamento de 4 de agosto de 
1952, en relación con el artícu
lo 79Q, párrafo 2.°, de la vigente 
Ley de Régimen Local, las cuen
tas de presupuestos y de admi
nistración del patrimonio muni
cipal con sus justificantes y dic
tamen de* la Comisión correspon
diente, referidas a los ejercicios 
de 1945 a 1958, ambos inclu* 
sive, quedan expuestas al públi
co, para oír reclamaciones, en la 
Secretaría de este Ayuntamien
to, durante el plazo de quince 
días hábiles. (

En este plazo y ocho días 
más podrán formular, por escri
to, los reparos y observaciones 
que juzgúen oportunos los per
sonas perjudicadas de este mu
nicipio, ante la propia Corpora
ción, con sujeción a las normas 
establecidas para la aprobación 
definitiva en dichos textos le
gales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Valluércanes, 4 de septiembre 
de 1962. — Él Alcalde, Elíseo 
Torrecilla.

Ayuntamiento de Mahamud
La Corporación que me honro 

en presidir, en sesión del día 15 
de agosto, prestó aprobación al 
pliego de condiciones técnicas y 
económico - administrativas para 
realizar las obras de urbaniza
ción parcial con lavadero y nue
vo'emplazamiento de fuentes de 
Mahamud, según el proyecto re
dactado por el Arquitecto don. 
Luis Martínez Martínez, que 
comprende exactamente las si
guientes operaciones:

Urbanización parcial Con la- ' 
vadero y nuevo ' emplazamiento 
de fuentes de Mahamud (Bur
gos), por el precio de cien mil 
novecientas; veintidós pesetas y 
sesenta y" cuatro céntimos (pese
tas- 100.922,64).

En su virtud, y conforme al 
artículo 24 del Reglamento de 
i . . ' . ' 

juntamiento de Santo Do= 
mingo de Silos

Instruido expediente de habi
tación y suplemento de crédito,
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Contratación de las Corporacio
nes Locales de 9 de enero de 
1953, se expone al público el 
referido pliego de condiciones, 
por término de ocho días, duran- 

’te el cual, contado a partir del 
siguiente al de la inserción en el 
‘Boletín Oficial” de la provin

cia, podrán presentarse reclama
ciones, en la inteligencia de que 
transcurrido dicho término no se
rán admitidas más que las expre
samente señaladas en el párrafo 
tercero de dicho artículo.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Mahamud, 3 de septiembre 
de 1962.—El Alcalde, ilegible.

Ayuntamiento de Fuentespina
De conformidad con el pro

cedimiento señalado en las re
glas 81 y 82 de la Instrucción 
de Haciendas Locales del Re
glamento de 4 de agosto de 1952, 
en relación con el art. 790, pá
rrafo 2.° de la vigente Ley de 
Régimen Local de presupuestos 
y de administración del patrimo
nio municipal con sus justifican
tes y dictamen de la Comisión 
correspondiente, referidas al ejer
cicio de 1959, quedan expuestas 
al público para oír reclamacio
nes, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo 
de quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular, por escrito, los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos las personas na
turales y jurídicas del municipio, 
ante la propia Qorporación, con 
sujeción a las normas estableéi- 
das para la aprobción definitiva 
aa dichos textos legales.

Lo que se hace públicio para 
general conocimiento.

Fuentespina, 3 de septiembre 
de 1962.—'El Alcalde, ilegible.

15 de agosto de 1962, prestó 
aprobación al pliego de condi
ciones técnicas y económico-ad
ministrativas para realizar las 
obras de ampliación del Cemen
terio municipal de Mahamud 
(Burgos), según el proyecto re
dactado por el Arquitecto don 
Luis Martínez Martínez, que 
comprende exactamente las si
guientes operaciones:

Ampliación del Cementerio 
municipal de Mahamud, por el 
precio de ciento diez y siete mil 
cuatrocientas trece pesetas con 
52 céntimos. *

En su virtud, y conforme al 
artículo 24 del Reglamento de 
Contratación de las Corporacio
nes Locales de 9 de enero de 
1953, se expone al público el re
ferido pliego de condiciones por 
término de ocho días, durante ej 
cual, contado a partir del si
guiente al de la inserción en el 

Boletín Oficial” de la provin
cia, podrán presentarse reclama
ciones, en la inteligencia de que 
transcurrido dicho término no se
rán admisibles más que las ex
presamente señaladas en el pá
rrafo tercero de dicho artículo.

Lo qüe se hace público para 
general conocimiento.

Mahamud, 3 de septiembre 
de 1962.—El Alcalde, ilegible.

Ayuntamiento de las Robo* 
lledas

Instruido expediente de habi
litación y suplemento de crédito, 
por medio de transferencia, para 
atender al pago de obligaciones, 
cuyo detalle constan en aquél, se 
hace público que se halla expues
to dicho expediente en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los 
efectos de oír reclamaciones.

Las Rebolledas, 4 de septiem
bre de 1962.—El Alcalde, Ju
lián Miguel

Instruido expediente de suple
mento de crédito, por existir su
perávit del ejercicio anterior, pa
ra atender al pago de obligacio
nes. imprevistas, cuyo detalle 
consta en aquél, se hace públi
co que se halla expuesto dicho 
expediente en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por término 
de quince días, a los efectos de 
oír reclamaciones, de conformi- 

, dad con el art. 691 de la Ley 
de Régimen Local (texto refun
dido de 24 de junio de 1955).

Las Rebolledas, I de septiem
bre de 1962.—El Alcalde, Ju
lián Miguel.

Ayuntamiento de Vilviestre 
del Pinar

Aprobado por esta Corpora
ción el proyecto redactado por 
el Arquitecto don Marcos Rico 
Santamaría, importante el presu
puesto de contrata la cantidad 
de 193.621,26 pesetas, para la 
construcción de un edificio des
tinado a vivienda subvencionada 
para funcionario, queda expues
to al público, por el término de 
15 días hábiles, en la Secreta
ría municipal, para que durante 
dicho plazo puedan formularse 
reclamaciones.

Vilviestre del Pinar,4 de sep
tiembre de 1962.—El Alcalde, 
ilegible.

Entidad local menor de Torna- 
dijo

Esta Junta administrativa de 
mi presidencia, en sesión cele
brada el día 30 de agosto, a la 
que concurrió la mayoría abso
luta de sus componentes, acordo 
aprobar el expediente sobre la 
imposición y orden de prelación 
de las exacciones municipales de 
prestación personal y bebidas es
pirituosas y alcoholes, para arbi 
trar los ingresos del presupuesto 
ordinario del próximo año e 
1963, así como las distintas or

Ayuntamiento de Mahamud
La Corporación que me hon- 

jo en presidir, en sesión del día
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denanzas, y tarifas que ha de 
regirse cada una de' ellas, for
madas con las prevenciones se
ñaladas én los arts. 578 y 718 
je la Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955).

Dicho expediente y ordenan- 
f zas quedan de manifestó en la 

Secretaría municipal, durante el 
plazo de quince días hábiles, se
gún determina el artículo 722 de 
la propia Ley, a fin de que pue
dan ser examinadas por los con
tribuyentes legítimos en la Enti
dad y Entidades interesadas, e 
interponer contra su formación 
¡as reclamaciones que juzguen 
procedentes.

Finalizado este plazo se ele- 
rara el expediente y reclamacio
nes que pudieran presentarse a 
la Delegación de Hacienda de 
la provincia para su resolución 
pertinente.

Lo que se publica igualmen
te en el Boletín Oficiar’ de la 
provincia, para general conoci
miento.

Tornadijo,- 3 de septiembre de 
n ~ Alcalde pedáneo, 
Uemetrio Ortega.

lez y vecino de esta capital, con 
domicilio en Fernando Alvarez, 
num. 3, para acreditar su adqui
sición, por prescripción, en los 
Registros de la Propiedad y de 
Aguas, de un aprovechamiento 
de aguas para riego, que se de
riva del cauce molinar del rio 
Urbel, sito en el pago denomi
nado Arenillas o Vallejera del 
Medio, cuyo cauce toma las 
aguas del denominado rio Ur
bel, a unos 440 metros del mo
lino y en término de Santibáñez 
Zarzaguda, siendo las fincas ob
jeto del aprovechamiento, las si
guientes, sitas en Santibáñez ■ 
Zarzaguda:

1.a Finca titulada “La Va- 
llejada , ¡al pago de igual nom
bre, de una superficie total de 
cinco hectáreas, ochenta y cua- 
'tjroáreas y síesenta y (ocho cen- 
tiáreas; linda al norte, con ali
viadero del cauce molinar; al 
sur, con arroyo, en parte, y tam
bién con el río Urbel; al este, 
con arroyo de desagüe del cau
ce, molino y casa del mismo pro
pietario y cauce molinar, y al 
oeste, en toda su línea, con el 
rio Urbel.

oeste, con cauce molinar.
4.a Otra tierra al pago de 

Arenillas, de una superficie to
tal de una hectárea, treinta y dos 
áreas y sesenta y seis centiáreas, 
que linda al norte, «son finca del 
Sr. López Ubierna; al sur, con 
carretilla de entrada al molino y 
casa del mismo don Ventura 
Rodríguez; al este, con carrete
ra de Santibáñez a Huérmeces, 
y al oeste, asimismo con finca 
del propio don Ventura.

5. a Otra al pago o lugar lla
mado Fluerta, que mide cincuen- ' 
ta áreas y treinta centiáreas, que 
linda al sur, con arroyo; al oes
te, con desagüe del cauce moli
nar; al este, con finca de Gao- 
na, de Burgos, y otra del expo
nente, y al norte, con finca de 
don Ventura Rodríguez.

6. a Otra en “El Cañal”, po
lígono 1, parcela 1.198, de on
ce celemines aproximadamente y 
de primera calidad, que linda al 
norte, herederos de María Mar
tínez ; sur, Amadeo Bravo, este, 
cauce molinar, y oeste, arroyo.

Todas las fincas descritas( for
man una sola, por lindar entre sí.

■* PARTICULAm 
fotaría de D. Ursino Vitoria 

Burgoa, de Burgos
D°n Ursino Vitoria Burgoa, 

Notario, residente en esta 
caPital (Espolón, I6-I.°).

J'kgo saber: Que a quienes 
"7" ostentar algún derecho 

tro r)^1Ct710’ lo exPongan den- 
de! termino de treinta días 

lo 4°’ j i°S e^ectos del párra- 
J ’ud art‘ 7Ú> del Reg1»- 
7to,H’P°tecario, en mi Nota- 

’ donde se tramita acta de 
j0Bnvad a requerimiento de 
; v», Rodiáguez 

ímilit ay°r edad> agricultor 
casado con doña Ma- 

^mación Olmedo Gonzá-

2.a Otra tierra, al sitio o pa
go conocido por Hotanares, de 
una superficie total de una hec
tárea, noventa áreas y noventa 
y dos centiáreas, linda al norte, 
con finca del Sr. Gaona, de Bur
gos; al sur, arroyo; al este, ca
rretera de Santibáñez a Huér
meces, y al oeste, con finca pro
piedad del mfemo don Ventura 
Rodríguez.

3.a Otra finca, sita también 
en término municipal de Santi- 
bañez Zarzaguda, al pago o si
tio llamado “El Manzano”, de 
una superficie total de una hec
tárea, veintisiete áreas y treinta 
centiáreas, que linda al norte, 
arroyo; al sur, casa-molino y 
finca propiedad también de don 
Ventura Rodríguez; al este, fin
ca del mismo don Ventura, y al

Se hade constar que las fincas 
descritas se riegan en la siguien
te forma:

La Vallejada”, por sangrías 
del cauce y elevación con moto- 
bomba.

“El Manzano”, situada a la 
derecha del cauce, por elevación 
con moto-bomba.

La finca Arenillas, junto al 
Barracón, por elevación de mo
to-bomba, del cauce.

Y las restantes, o sea, “il » 
Huta”, por el desagüe del mo
lino y elevación con moto-bomba, 
y “Hontanares” y “El Cañal”, 
por arroyo de desagüe del cauce.

También se hace constar que 
el volumen del agua utilizado pa
ra el riego es de unos 25 litros 
por segundo y pudiéndose calcu
lar que este volumen se reparte
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en unos 16 litros por elevación 
y el resto por su pie.

Burgos, 5 de septiembre de 
1962.—El Notario, Ursino "Vi
toria Burgoa.

5.398.—0-398,20

Notaría de D. Manuel Antón 
García, de Lerma

Don Manuel Antón García, No
tario del Ilustre Colegio de 
Burgos, con residencia en 
Lerma,

Hago saber: Que por doña 
Ildefonsa Garzón Ausín, en su 
propio nombre y en el de sus 
seis hijos, se ha iniciado en esta 
Notaría acta de notoriedad pa
ra acreditar la adquisición, por j 
prescripción, de aguas públicas 
derivadas del río Arlanza, en el 
término o lugar conocido por 
“Los Calzajones y Desilla”, pa
ra uso de molino harinero y 
producción de energía eléctrica 
para uso doméstico propjo, en un 
volumen aproximado de doscien
tos cincuenta litros por segundó, 
continua y diariamente, sin limi
tación de tiempo, desde tiempo 
inmemorial.

Los que se consideren perju
dicados por la declaración de 
notoriedad pueden comparecer 
en esta Notaría, durante el pla
zo de treinta días hábiles, a par
tir de la publicación de este edic
to en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia, para exponer y 
justificar sus derechos.

Lerma, 4 de septiembre de 
1962. — El Notario, Manuel, 
Antón García.

2.998 —D-110,15

Don Manuel Antón García, No
tario del Ilustre Colegio de 
Burgos, con residencia en 
Lerma,

Hago saber: Que por don Fé
lix Lázaro Izquierdo, mayor de 
edad, molinero, casado y veci
no de Puentedura, se ha inicia
do en esta Notaría acta de no

toriedad para acreditar la adqui
sición, por prescripción, de aguas 
públicas, derivadas del rio Ma- 
taviejas, en el térimno denomi
nado “Las Marolas” o “Prados 
de Ura”, para uso de un molino 
harinero', en un volumen aproxi
mado de doscientos cincuenta li
tros por segundo, continua y dia
riamente, desde tiempo inmemo
rial.

Los que se consideren perju
dicados por la declaración de 
notoriedad pueden comparecer 
en esta Notaría, durante el pla
zo de treinta días hábiles, a par
tir de la publicación de este edic
to en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia, para exponer y 
justificar sus derechos.

Lerma, 4 de septiembre de 
1962. — El Notario, Manuel 
Antón García.

3.000.—D-97'io

Don Manuel Antón García, No
tario del Ilustre Colegio de 
Burgos, con residencia en 
Lerma,

Hago saber: Que don Láza
ro Bjavo González, en represen
tación de la Comunidad de Re
gantes de San Isidro, de Puen
tedura, en período de constitu
ción legal, se ha iniciado en es
ta Notaría acta de notoriedad 
para acreditar la adquisición, por 
prescripción, de aguas públicas, 
derivadas del río Mataviejas, en 
el término denominado Marolas 
o Prados de Ura, para riego de 

tierras, en los términos “El So
to”, “Redondel”, “Vega Mar
tín”, “La Memoria", “Varata”, 
“Las Letanías”, “Adoberas", 
“Los Huertos”, “Santa Euge
nia” y “El Quice”; y de las 
derivadas del arroyo del Valle, 
para riego de los términos “Huer
tas del otro lado”, Estépar”, 
“Huertas de este lado”, “Huer
tas del Puente", “Arroyo” e 
“Isla" ’, en un volumen aproxi
mado de cuarenta litros por se
gundo, continúa y diariamente, 
desde tiempo inmemorial.

Los que se consideren perju
dicados por la declaración de 
notoriedad pueden comparecer 
en esta Notaría, durante el pla
zo de treinta días hábiles, a par
tir de la publicación de este edic
to en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia, para exponer y 
justificar sus derechos.

Lerma, 4 de septiembre de 
1962. — El Notario, Manuel 
Antón García.

2-999.—D-131‘15

Alcaldía de Ibeas de Juarros
En esta Alcaldía se halla de

positado un cordero (macaco), 
blanco, sin esquilar, marca en 
oreja, al parecer caído de un 
camión en la carretera de Lo
groño, el día 30 de agosto.

Ibeas de Juarros, 8 de sep
tiembre de 196. — El Alcalde, 
Federico de la Fuente.

3.004.—

Gestoría Administrativa Colegial*

SEGUROS DE ACCIDENTES DE TRABAJO para pastores 
de Juntas Administrativas, Juntas de Ganaderos, etc. etc. y 
liquidación de Seghrps Sociales.

Pasaportes para todo el mundo (excepto Rusia) 
¡Licencias de caza y pesca. •

Calera, 37, - BURGOS - Apartado C. 125 - Tel. 4731


